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AÑO PROVINCIA CANTON NOTARIA SECUENCIAL 

2017 21 07 000 P00725           
  

FACTURA: 002-003-000008336 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

ANGULO LARA EDGAR MAURICIO 

A FAVOR DE: 

LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER 

  

CUANTIA: 396,00 

DI DOS COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Tarapoa, cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, 

República del Ecuador, hoy Veintidos de agosto del año dos mil diecisiete, 

ante mí, Doctor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO, NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTÓN CUYABENO, comparecen los cónyuges : ANGULO 

LARA EDGAR MAURICIO y GREYS LOURDES ARBOLEDA LOPEZ, de 

ocupación empleados privados; todos de nacionalidad Ecuatoriana por sus 

propios derechos, domiciliados en el cantón Cuyabeno, provincia de 

Sucumbios, mayores de edad por ello hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, a quienes conozco por sus cédulas de ciudadanía que me 

presentan, me piden que eleve a escritura pública la minuta de CESION DE 

PARTICIPACIONES, la misma que transcrita literalmente es como sigue: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro de escrituras públicas,



LA
 

6 

7 

8 

9 

    

declaraciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la 

celebración de la presente cesión de participaciones, comparecen los 

cónyuges : ANGULO LARA EDGAR MAURICIO y GREYS LOURDES 

ARBOLEDA LOPEZ, de ocupación empleados privados; todos de 

nacionalidad Ecuatoriana por sus propios derechos, domiciliados en el cantón 

Cuyabeno, provincia de Sucumbios a quien se le denominara “CEDENTES>; y 

el señor ; LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER, de estado civil soltero, 

ocupación empleado privado; por sus propios derechos a quien en adelante 

se les podría llamar también "CESIONARIO”; Los comparecientes están 

domiciliados en el cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, plenamente 

hábiles y capaces para contratar, como en derecho se requiere.- SEGUNDA..- 

ANTECEDENTES: a) COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG 

CIA. LTDA., se constituyó en el cantón Quito, de la Provincia de Pichincha, 

por instrumento público otorgado ante el Notario Noveno Encargado del 

cantón Quito, el dieciséis de noviembre del año dos mil once, e inscrita en el 

registro Mercantil del cantón Cuyabeno, provincia de Sucumbios, el primero 

de diciembre del año dos mil once; b) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la compañía COMPAÑIA CONSTRUCCIONES 

CONSTRUSUANG CIA. LTDA., Celebrada el quince de agosto del año dos 

mil diecisiete, resolvió por unanimidad autorizar a los señores cónyuges: 

ANGULO LARA EDGAR MAURICIO y GREYS LOURDES ARBOLEDA 

LOPEZ, para que cedan las participaciones que poseen en el capital suscrito 

y pagado de la COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUAHG CIA. 

LTDA..- TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: con los antecedentes 

expuestos, a) los cónyuges ANGULO LARA EDGAR MAURICIO y GREYS 

LOURDES ARBOLEDA LOPEZ, cede sus trecientas noventa y seís (396) 

participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compañía,
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debidamente autorizado por la Junta General de socios ya referida, cedela >: 

totalidad de trescientas noventa y seis (396 participaciones que posee en la 

COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., a favor del 

señor LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER; b).- Las transferencias de la 

cesión incluyen todos los derechos habidos y por haber que correspondan 

a las participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo 

cualquier aporte, beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta 

capital de la Compañía COMPAÑIA 

CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., queda integrado así: 

cesión de participaciones el 

  

De
 

NON 
>
 

  

  

  

  

    

NUMERO DE NUMERO DE 
PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES NUMERO DE TOTAL 

SOCIOS ANTES DE LA CEDIDAS PARTICIPACIONES 

CESION DE Después de la cesión 
PARTICIPACIONES 

ANGULO LARA 

EDGAR MAURICIO 396 396 0 0 
€.C. 210032074-2 

ANGULO LARA 4 0 4 

VALDO GERMAN 
,C. 2100773783 
LOPEZ LARA o 
JHONATAN 306 306 

ALEXANDER : 

C.C. 210114109-7 

TOTAL 400 400           

TERCERA.- PRECIO: Fijan los contratantes como precio de cada participación en 

esta cesión es de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$1,00) por cada participación cedida, que el cedente declara haberlo recibido del 

-cesionario a su entera satisfacción, sin que tenga ningún reclamo que hacerle en lo 

posterior.- CUARTA.- CERTIFICACIÓN: Se anexa como habilitante el certificado 

exigido por el artículo ciento trece de la Ley de Compañíias.- QUINTA.- GASTOS E 

IMPUESTOS: Todos los gastos, honorarios e impuestos que ocasione este contrato 

serán de cuenta de los Cesionarios.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo.- Firma el Abogado Pedro Andrés Barrazueta Rodríguez 

con matrícula profesional número uno siete dos cero uno dos siete cero nueve de la 
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ia Mw rom Aúnción Judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 
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pública con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes, por mí, el 

notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo cual firman, en 

Ge) 
unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

ANGULO LARA ¡AR MAURICIO 

C.C. 210032074-2 

GREYS LOURDES ARBOLEDA LOPEZ 

C.C. 210027868-4 

    

LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER 

C.C. 210114109-7 
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Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta PRIMERA COPIA: a 
   

7 

que la confiero en la ciudad de Tarapoa, el mismo día de su celebración.- 

DOY FE 

   
   

DR. JOSÉ MA! 

NOTARIO PRIMERO DEL 

  

NTON CUYABENO
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100320742 

Nombres del cludadano: ANGULO LARA EDGAR MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CALUMA/CALUMA 

¡Fecha de nacimiento: 25 DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: ARBOLEDA LOPEZ GREYS LOURDES 

ÓN Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ANGULO V ANGEL E 

Nombres de la madre: LARA S ELVIA G 

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 

N* de o 179-047-49330 

mi Ing. Jorge Troya Fuertes 
179- 0er 49330 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

o a Documento firmado electrónicamente 

      

    

    
La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá vafidarlo en:htips:/Ivirtual.registrocivil gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivii,gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR BP icatóny colación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2100278684 

Nombres del ciudadano: ARBOLEDA LOPEZ GREYS LOURDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ORELLANA/JOYA DE LOS SACHAS/LA 

JOYA DE LOS SACHAS 

  

pe "Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1986 

a Naclonalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

7 Profesión: ESTUDIANTE 

| Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANGULO LARA EDGAR MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE JUNIO DE 2004 

Nombres del padre: ARBOLEDA GARCIA LUIS FERNANDO 

Nombres de la madre: LOPEZ VERDEZOTO MARCELA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor: JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO . 

N? de certificado: 177-047-49369 

ing. Jorge Troya Fuertes 

177-047-49369 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

  

      

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.regisirocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento + vafidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafragistrocivil.gob.ec
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OÍ REPÚBLICA DEL ECUADOR BP sineacin y casación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 2101141097 

Nombres del ciudadano: LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/SUCUMBIOS/CUYABENO/TARAPOA 

  

-—' Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1998 

AE Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo; HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

  

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ OROZCO ANGEL MESIAS 

Nombres de la madre: LARA SANTILLAN EMMA DORALIZA 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2016 

información certificada a fa fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Emisor, JOSE MARIA BARRAZUETA TOLEDO - SUCUMBIOS-CUYABENO-NT 1 - SUCUMBIOS - 
CUYABENO 

N? de certificado: 171-047-49428 
E 

al 

' Ing. Jarga Troya Fuertes 
171-047- 49428 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente _ 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enchttps:/Ivirtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numerai 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafGregistrocivil. gob.ec 

      



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS . er CN 
DELA COMPAÑIA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA.' Na 

CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DEL 2017. e ÓN GA 

En la ciudad de Tarapoa, a los quince días del mes de agosto del 2017, a las diez horas 

con treinta minutos, en la av.: Huano sín Delfín Rosado; se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía CONSTRUCCIONES 

CONSTRUSUANG CIA. LTDA,, los siguientes socios: 

El señor ANGULO LARA EDGAR MAURICIO, signado con el número de cédula de 

ciudadanía 210032074-2, con trescientas noventa y seis (396) participaciones. 

El señor ANGULO LARA UVALDO GERMAN, signado con el número de cédula de 

ciudadanía 210077378-3, con cuatro (04) participaciones. 

Preside la sesión el Presidente señor ANGULO LARA UVALDO GERMAN y actúa como 

secretario, el Gerente General el señor ANGULO LARA EDGAR MAURICIO, procede a 

constatar los asistentes, quien manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito 

de la Compañía. 

Los señores Socios acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, de acuerdo a lo establecido en el articulo 238 de la 

ley de Compañías. 

A continuación el secretario el señor ANGULO LARA EDGAR MAURICIO informa que el 

motivo de la presente Junta es para que los socios conozcan y resuelvan el siguiente 

orden del día: 

1.- Constatación del Quorum 

2.- Autorización para la Cesión de Participaciones del señor ANGULO LARA EDGAR 

MAURICIO a favor de LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER. 

3.- Clausura 

DESARROLLO: 

PRIMER PUNTO: El señor ANGULO LARA EDGAR MAURICIO da la bienvenida a todos 

los socios por acudir a la Junta convocada y pide al señor secretario que proceda a tornar 

lista. Por lo que pone a consideración de la Junta General luego de revisar la moción, la 

junta aprueba por unanimidad.    

     

   

   

El señor secretario procede a tomar lista y manifiesta que se encuentra el cien por ciento 

el capital social de la compañía, ante cual se declara instalada la presente junta General 

aordinaria y Universal de Socios 

EGUNDO PUNTO: La junta por unanimidad autoriza al señor ANGULO LARA EDGAR 

AURICIO para que ceda las trecientas noventa y seis (396) participaciones que posee 

n la compañía CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA,, a favor del señor



LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER,, por lo que pone a consideración de la Junta, 

luego de revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

La junta por unanimidad Autoriza al señor ANGULO LARA EDGAR MAURICIO, para que 

ceda sus participaciones. 

TERCER PUNTO: Luego de haberse resuelto los puntos acordados en la presente junta, 

y habiendo dado cumplimiento al artículo 238 de la Ley de Compañías, se declara un 

receso para redactar el acta por parte del secretario. A las 11:55 am se reinstala junta y 

se de lectura el acta, la misma que es aprobada y para constancia suscriben todos los 

socios y el secretario que certifica.; El señor Gerente agradece la presencia de todos y da 

por terminada la presente junta. 

o ANGULO LA GAR MAURICIO 
ns C.C. 210032074-2 
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Ca róns T— 

ANGULO LA! LDO GERMAN 
C.C. 210077378-3



NOTARIA 
NOVENA 

YS Notaria Novena del Distrito Metropolitano de Quito 
Dra. Yolanda Alabuela T. 

QuITo NOTARIA 

  

OTROS: 2017| 17| 01| 09 | 001867 
                

pública de; CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA, celebrada ante el 

Doctor Juan Villacis Medina, Notario Noveno Encargado del Cantón 

  

Quito, el 16 de noviembre de 2011, cuyo protocolo se encuentra 

actualmente a mi cargo, LA CESION DE PARTICIPACIONES otorgado 

por: ANGULO LARA EDGAR MAURICIO a favor de: LOPEZ LARA 

JHONATAN ALEXANDER, según consta en el testimonio debidamente 

certificado que antecede. - Quito a, TRECE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE. -    

1 
  

Dirección: Av. Amazonas N21-169 y Roca. Edificio Río Amazonas. Planta Baja. 

Teléfonos: 2547635



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO     MUNICIPAL DE CUYABENO 

nac REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
INE DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CUYABENO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

REFERENCIA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

LUGARY FECHA: TARAPOA 22 DE AGOSTO DE 2017 

OTORGANTES: ANGULO LARA EDGAR MAURICIO Y ARBOLEDA LOPEZ GREYS 
LOURDES 

A FAVOR DE: LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO, PROVINCIA DE SUCUMBIOS, 

en legal y debida forma CERTIFICO QUE: hoy 22 de agosto de 2017, en el Libro de 

Repertorio Nro. 4512 Registro de cesión de participación Orden General 

Nro.03/2017 tomo: VIL, se presenta en esta Oficina Registral a mi cargo la 

Escritura pública dc CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., que ha sido conferida con fecha 

22 de agosto del 2017; ante la Notaria Primera del cantón Cuyaheno, a cargo del 

Dr. José María Barrezueta Toledo, Notario, instrumento que fue OTORGADO POR: 

ANGULO LARA EDGAR MAURICIO con C.C. 210032074-2 de estado civil casado y 

ARBOLEDA LOPEZ GREYS LOURDES con C.C. 2101141097, de estado civil casada, 

en calidad de “CEDENTES” A FAVOR DE: LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER, 

con C.C. 210114109-7 de estado civil soltero, como “CESIONARIO”. 

ANTECEDENTES: 1) COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES CONSTUSUANG CIA. LTDA, 

se constituyó en el cantón Quito, de la provincia de Pichincha por instrumento 

público otorgado ante el Notario Noveno Encargado del canión Quito, el 16 de 

noviembre del año 2011 e inscrita en el registro Mercantil de Cantón Cuyabeno, 

provincia de Sucumbios el primero de diciembre del año 2011 2) La junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., celebrada el 15 de agosto del 

año 2017, resolvió por unanimidad autorizar a los señores cónyuges ANGULO 

LARA EDGAR MAURICIO y GREYS LOURDES ARBOLEDA LOPEZ para que cedan 

las participaciones que poseen en el capital suscrito y pagado de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA. CESION DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos. a) los cónvuges ANGULO LARA EDGAR 

MAURICIO Y GREYS LOURDES ARBOLEDA LOPEZ, cede sus trecientas noventa y 

seis (396) participaciones que posee del capital suscrito y pagado de la compañía, 

debidamente autorizado por la Junta General de Socios ya referida, cede la 

totalidad de trescientas noventa y seis (396) participaciones que posee en la 

COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA., a Un dólar de los 

  

Cuyabeno /



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE CUYABENO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON CUYABENO 

    
Adm, 2014 - 2019 

Alipio Campoverdo 
ALCALDE 

  

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

estados unidos de América (USD $1,00) por cada participación cedida, a favor del 

señor LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER; b) Las transferencias de la cosión 

incluye todos los derechos habidos y por haber que correspondan a las 

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase, incluyendo cualquier aporte, 

beneficio, crédito, reserva, utilidad, etcétera.- Por esta cesión de participaciones el 

capital de la compañía COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. 

LTDA., queda integrado 
  

  

  

  

  

NUMERO NUMERO NUMERO DE TOTAL 

SOCIOS DE DE PARTICIPACIONES 

PARTICIPA | PARTICIPA DESPUES DE LA 

CIONES | CIONES CESION 

ANTES DE | CEDIDAS 

LA CESION 

DE | 
PARTICIPA ; 
CIONES 

Angulo Lara | 396 396 0 0 

Edgar 

Mauricio. 

Angulo Lara ¡4 0 4 

Uvaldo 

German 

López Lara 396 396 

Jhonatan 

Alexander 

TOTAL 400 400             
  

QUEDA INSCRITO EN EL REGISTRO DE CESIONES DE PARTICIPACIONES EN EL 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO. Hasta aquí la presente 

INSCRIPCIÓN. ABG.ALFONSO BUITRON, REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

MERCANTIL DEL CANTON CUYABENO (E) 

Cuyabeno /



        

  

— QA GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

es ESO      I MUNICIPAL DE CUYABENO 

as REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
MT DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 
  

         
    

| 
AD 7% PO 

Cuyabeno/



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 

  

  

  

a MUNICIPAL DE CUYABENO 

DEI ES REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
o er DEL CANTON CUYABENO 

Parroquia Tarapoa — Cantón Cuyabeno — Provincia de Sucumbios 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CUYABENO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

Con fecha, 22 de agosto de 2017, en el Libro de Repertorio Nro. 4512 Registro de 

cesión de paflicipación Ofden Genéral Nro.03/2017 lómo: VIL se presénta en esta 

Oficina Registral a mi cargo la Escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCCIONES CONSTRUSUANG CIA. LTDA, que ha sido 

conferida con fecha 22 de agosto del 2017; ante la Notaria Primera del Cantón 

Cuyabeno, a cargo del Dr. José María Barrezueta Toledo, Notario, instrumento que 

fue OTORGADO POR: ANGULO LARA EDGAR MAURICIO con C.C. 210032074-2 

de estado civil casado y  GREYS LOURDES ARBOLEDA LOPEZ con C.C. 

210027868-4, de estado civil casada, en calidad de “CEDENTES” A FAVOR DE: 

LOPEZ LARA JHONATAN ALEXANDER con C.C N* 114109-7, de estado civil 

soltero, como “CESIONARIOS”. 
   

  

   

Cuyabeno / 

E ¿y Í


